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CONSTANCIA. Informo al señor Juez, que el pasado 13 de diciembre de 2022, se corrió traslado de 
tres (3) días hábiles del escrito de “incidente” de nulidad propuesto por el apoderado de la entidad 
demanda ASFORES SAS, DANIEL CESPEDES LUNA a través de auto interlocutorio no. 913 de 
diciembre 13 del corriente pasa a despacho, diciembre 14 de 2022 
  

 
 
 
                             

 
 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintidós de 2022 
 
 

 AUTO   No. 926 

RADICADO 2018-00096-00 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE EVER ORLANDO OJEDA MARTINEZ 

DEMANDADO ASFORES S.A.S. Y SMURFIT KAPPA CARTON 
DE COLOMBIA S.A. 

 ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, observa este operador judicial 
que el termino de 3 días de traslado, del incidente de nulidad propuesto por el togado 
DANIEL CESPEDES LUNA, aún se encuentra corriendo, sin haber recibido este 
despacho pronunciamiento alguno por parte de la apoderada del extremo 
demandante, situación por la cual, no es dable llevar a cabo la audiencia inicial de 
que trata el articulo 77 del CGPSS, que se encuentra programada para el hoy 14 de 
diciembre a las 9:30 am. 
 
Teniendo en cuenta la peculiar situación presentada, se programa la audiencia para 
resolver sobre la nulidad invocada, del artículo 129 inciso tercero del CGP, por 
remisión del 145 del CPT, para el lunes 23 de enero a partir de las 2:00 P.M. 
 
Además de la notificación por estado, infórmese directamente a los sujetos 
procesales de acuerdo con los métodos tecnológicos disponibles, dada la premura 
de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES 

SEVILLA VALLE DEL CAUCA 
Notificación por Estado electrónico: No. 174 

Hoy diciembre 12 de 2022 se notifica el presente 
auto por ESTADO, fijado a las 08:00 a.m. 
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